
REFERENCIA: PETICIÓN DE HERENCIA  

DEMANDANTE: JAIME ORLANDO POLANCO MANCIPE E IVAN DANILO SALCEDO 

MANCIPE   

DEMANDADA: CLARA INES MANCIPE PERILLA, FELIX ANTONIO MANCIPE PERILLA, 

VICTOR MANUEL SOSA VELASQUEZ y HENRY SOSA VELASQUEZ  

RADICACIÓN: 1529931840012023-0003800    

INFORME SECRETARIAL: Garagoa – Boyacá veintiuno (21) de abril de dos mil 

veintitrés (2023). En la fecha ingresa al Despacho la presente demanda. Lo anterior 

para lo que Señora Juez se disponga a proveer.  

  

SONIA PILAR BÁEZ FIGUEROA  

Secretaria 

______________________________________________________________________________  

                    JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA   

Garagoa, veinticinco (25) de abril de dos mil veintitrés (2023)   

  

  

Teniendo en cuenta que no se subsanaron las falencias que motivaron la 

inadmisión, con fundamento en lo dispuesto en el art. 90 del C.G.P., el Juzgado:    

    

RESUELVE:  

   

1. Rechazar la demanda promovida por JAIME ORLANDO POLANCO MANCIPE E 

IVAN DANILO SALCEDO MANCIPE, en contra de CLARA INES MANCIPE PERILLA, FELIX 

ANTONIO MANCIPE PERILLA, VICTOR MANUEL SOSA VELASQUEZ y HENRY SOSA 

VELASQUEZ.  

   

2. Archívese la actuación previo registro de las constancias del caso.  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   

La Juez,   

  

    

  
OLGA LUCÍA GUÍO DÍAZ   

    

  

Garagoa, Boyacá. El anterior auto se notifica por Estado Nº 034 del veintiséis 

(26) de abril de 2023.    

 

 

MARCELA VARGAS ALFONSO 

Secretaria ad-hoc 
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